
Santo Domingo, 29 de Junio del 2017 

Sr. 
Christian Espinoza A. 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA LAS PLAYAS DE SANTO DOMINGO S.A. 
“TRANSPLAYASA”. 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Nosotros, FREIRE RECUENCO JAVIER EDMUNDO con número de cédula 

060252546-1 y MACIAS RODRIGUEZ MARIA VANESSA, con número de 
cédula 171395922-7, Casados, CEDEMOS UNA ACCION, a favor del Sr. 

SANTAMARIA CASTRO SEGUNDO ROBERTO, portador de la cédula de 

identidad +* 180247406-2 

Por la favorable que se le de a la presente le anticipamos nuestros más sinceros 
agradecimientos. 

Atentamente; 

  

AA [ D 

FREIRE RECUENCO JAVIER EDMUNDO 

C.C. 0602525461 

y 
MACIAS RODRIGUEZ MARIA VANESSA 

C.C. 1713959227 

CECIONARIO 

  

SANT, AMARIA CASTRO SEGUNDO ROBERTO 
CC. 1802474062 

 



ke de esiguaia e sa que antece foje 
La foto copia A. pesentada yo 

     

  

EPÚDLICADEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 

DELEGACIÓN PROVINCIAL OE 
CERTIFICADO PROVISIONAL. —omobnos— 

ISACHILAS : 

    PEREA 

  

FECHA: (SANTO DOMINGO Lo] Y DÉ. 2 Y No 

Cerllico: que la (el) ciudadana (0): í 

(Gases couznc O Jauja ) 
Portadora(or) de la cédula de ciudadanía No: 
Se le extlende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 30 días a partir de la emisión, 
para cualquier trámite lanto privado como público y que sustituye al certificado de volación, 

  

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas respectivas 
por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receploras del Volo. El mismo deberá 
ser canjeado hasta que el Consejo Nacional Electoral expida los certiigádos defipilvas del proceso 

eleccionario. me 

  

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO



  
 



  
 


